
  

En la ciuead de Guayaquil, a las 11N00 del cía 12 do marzo del 2020, an el cal ubicado en 
Baquenzo Moreno 1119 y Nueve de Octubre, edico Plaza, piso 10, afina 1005, se 
encuentran los accionistas dela Compañía LANERSA S.A. señores: AIDA BEATRIZ GÓMEZ 
ORDENANA. propietaria de ciento sesenta (160) acciones, FANNY MARIA GOMEZ 
ORDEÑANA propitana de ciento sesenta (180) acciones, LUCILA INÉS GOMEZ ORDEÑANA, 
propietana de ciento sesenta (150) acciones, AR. ROBERTO EDUARDO CASTILLO OTTATI 
Propietaso de ciento sesenta, (160) acciones, y MILENA KATERINE CANTOS RODRÍGUEZ, 
Propistana de ciento sesenta (160) scciones, todas las ecciones son ordnaras y nominativas de 

ln dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD $ 1.00), pagadas en su tlalidad 
Los presentes, por unanimidad, _resustven instalarse en sesión de Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas con al objeto de tratar sobre: UNO.- Canocar y resolver el forme 
presentado por el Comisano de la compañía respecto del ejercicio económico conctido el 31 de 
úciembre del 2019, DOS.- Conocar y resolver al nforme presentaco porel representante legal 

de la compañia respecto del ejercio económico concluido el 31 de diciembre del 2019, TRES.- 
Conocer y resolver sobre las Cuentas, el Baiance General, 
y la propuesta que al respecto han presentado los admimstradores de la compa Correspondientes al ejercicio económico conciudo el 31 de dogmbro del 2019, y, CUATRO. 
Conocer y resolver sobre la distribución de las ulidedes, si las hubiera, por el ejercicio 
económico concludo el 21 de diciembre del 2019 - Preside la Sesión el itlar de la compañía 
senor Abogado Raúl Gómez Ordenana, quen también se encuentra presente y actúa como. 
Secrelana Ad.Hoc le señorita Miena Katerie Cantos Rodríguez y da cumplimiento a lo 
ispuesto en al artículo 239 de la Loy de Compañías. Toma la palabra el Presidente de la 
Sesón, quien manifiesta que se debo tratar sotro los puntos del Orden del Día. Luego de 
deliberar al respecto, los accionistas, por unanimidad, resuelven, UNO) Aprcbar ol informe. 
presentado por el Comisano de la compañía respecto del ejercicio económico concluido el 31 de 
ciomere del 2015, DOS) Aprobar el informe presentado por el representante legal de la 
compañia respecto del ejercicio económico conciudo el 31 de aciomere del 2019, TRES) 
Aurobar las Cuentas, el Balance General el Estado de Pérdidas y Ganancias yla propuesta que al taspocto han presentado los adminsiradores de la compañía, correspondientes al aercci 
económico concudo el 31 de diembre del 2019, y CUATRO) Revsados los Estados 
Financiero no existen ulidades a repartr porel ejercicio económico concudo al 31 do dicambro. 
el 2019- No habiendo aro asunto de que tratar, se concede un receso para la redacción de la 

Presente Acta, hecho lo cuales leida a los presentes quenss la aprueban por unanimidad, sin 
Sbservacón alguna que hacer, frmando para constancia lodos los asistentes en unidad de acto, 
con lo que concluyo la sesión a las 11500 del mismo día, 1 Ab. Raul Gómez Ordeñana. 
PRESIDNETE DE LA SESIÓN. f) Lucia Inés Gómez Ordeñana, Y) Alda Beatriz Gómez 
Orseñana, f) Fanny Maria Gómez Ordeñana. 1) Ab. Roberto Eduardo Casillo Oia y.) Milena, 
terme Cantos Rodriguez. SECRETARIA AD-HOC 

  

  

CERTIFICO, que la que antecede es fel copia de su original al cual me remito en caso 
necesaria - Guayaquil, 12 de marzo del 2020 - 

Mas Codo pana ala CS ga DS


